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2011 CORRECCION de errores del Real Decreto 3317/1983, de 25 de agosto, sobre valoración definitiva y ampliación de me
dios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Administración Local.

Publicado el Real Decreto 3317/1983, de 25 de agosto, en el «Boletín Oficial del Estado» número 13, de 16 de enero de 1984, se 
aprecia la omisión parcial de la relación anexa 3.1.1, por lo que se procede a subsanar dicho error:

En la página 1084, a continuación de la «Relación 3.1.1. Valoración definitiva del coste efectivo de los servicios de Admi
nistración Local que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón, calculada con los datos finales del Presupuesto del 
Estado de 1981, correspondiente al Ministerio de Administración Territorial», deben añadirse los siguientes conceptos:

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2012 REGLAMENTO número 45 sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologación de los disposi
tivos de limpieza de los faros para vehículos de 
motor, así como para la homologación de los ve
hículos en lo que respecta a los dispositivos de 
limpieza de faros, anejo al Acuerdo de Ginebra 
de 20 de marzo de 1958, relativo a la adopción de 
condiciones uniformes de homologación y reconoci
miento recíproco de homologación para equipos y 
piezas de vehículos de motor.

REGLAMENTO NUMERO 45
Prescripciones uniformes relativas a la homologación de los 
dispositivos de limpieza de los faros para vehículos de motor, 
así como para la homologación de los vehículos en lo que res

pecta a los dispositivos de limpieza de los faros
1. Campo de aplicación.
El Reglamento presente se aplica:
I. A los dispositivos de limpieza de los faros destinados a

los vehículos de motor.
II. A su instalación sobre estos últimos.

I. DISPOSITIVOS DE LIMPIEZA

2. Definiciones.
En el sentido del presente Reglamento se entiende:
2.1 Por «dispositivo de limpieza de faros», un dispositivo 

completo con el que toda o parte de la superficie de salida 
de la luz del faro puede limpiarse.

2.2 Por «recipiente de líquido», la parte del dispositivo de 
limpieza del faro, en el que —en los casos adecuados— está 
almacenado el liquido de limpieza.

2.3 Por «periodo de limpieza», la duración necesaria para 
respetar las especificaciones mencionadas en el apartado 7, 
siguiente, el período de tratamiento previo, en caso de existir, 
debe quedar incluido.

2.4 Por «tipo de dispositivo de limpieza del faro», los dis
positivos de limpieza que no presetan entre sí diferencias im
portantes en lo que respecta a los elementos que se detallan a 
continuación (1):

2.4.1 La marca de fábrica o de comercio.
2.4.2 El principio adoptado para la limpieza.

(1) Los dispositivos de limpieza de los faros no deben ser conside
rados como de diferentes tipos en el caso de diferencias relativas al 
consumo de liquido, al período de limpieza o al montaje de los elemen
tos de limpieza, con la condición de que la conformidad con el pre
sente reglamento sea comprobada por el Servicio Técnico encargado 
de las pruebas de homologación.


